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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA                                   

EL ECOSOCIALISMO  
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
RESOLUCIÓN N°  0014                              Caracas, 10 de febrero de 2022    
                                                                                 211°, 162° y 23° 
                                           
 

El Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo, nombrado mediante el 

Decreto N° 4.493 de fecha 22 de abril de 2021, reimpreso en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.139 de fecha 01 de junio de 

2021, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65, 78, 

numerales 3 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicado en la  Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinaria  de fecha 17 de noviembre  

de 2014; concatenado con el artículo 5, numeral 2 y el artículo 19, último 

aparte, de la Ley del Estatuto de la Función Pública,  
 

RESUELVE 
Artículo 1. Se designa a la ciudadana JENNYFFER MERCEDES GIL 
MARTÌNEZ, titular de la cédula de identidad N° V-15. 423.023 como 

DIRECTORA DE LA UNIDAD TERRITORIAL  DE ECOSOCIALISMO 
NUEVA ESPARTA, del Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo. 
 

Artículo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con 

esta Resolución y en ejercicio de las atribuciones establecidas en el Reglamento 

Orgánico, así como en las Resoluciones mediante las cuales se le deleguen 

atribuciones, deberán indicar seguidamente bajo la firma del ciudadano 

designado, el nombre de quien lo suscribe, la titularidad con la que actúa, la 

fecha, el número de Resolución y Gaceta Oficial donde fue publicada, según lo 

establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

(L.S.) 

 

Atentamente. 
 
 

 
Josué Alejandro Lorca Vega 

Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo 
 Decreto N° 4.493 de fecha 22 de abril de 2021, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 42.139 de fecha 01 de junio de 2021 
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RESOLUCIÓN N°  0015                              Caracas, 11 de febrero de 2022    
                                                                                 211°, 162° y 23° 
                                           
 

El Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo, nombrado mediante el 

Decreto N° 4.493 de fecha 22 de abril de 2021, reimpreso en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.139 de fecha 01 de junio de 

2021, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65, 78, 

numerales 3 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicado en la  Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinaria  de fecha 17 de noviembre  

de 2014; concatenado con el artículo 5, numeral 2 y el artículo 19, último 

aparte, de la Ley del Estatuto de la Función Pública,  
 

RESUELVE 
Artículo 1. Se designa a la ciudadana MAURA YAJAIRA GONZALEZ 
DAVILA, titular de la cédula de identidad N° V-13.262.131 como 

DIRECTORA DE LA UNIDAD TERRITORIAL  DE ECOSOCIALISMO 
TRUJILLO, del Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo. 
 

Artículo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con 

esta Resolución y en ejercicio de las atribuciones establecidas en el Reglamento 

Orgánico, así como en las Resoluciones mediante las cuales se le deleguen 

atribuciones, deberán indicar seguidamente bajo la firma del ciudadano 

designado, el nombre de quien lo suscribe, la titularidad con la que actúa, la 

fecha, el número de Resolución y Gaceta Oficial donde fue publicada, según lo 

establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

(L.S.) 

 

Atentamente. 
 
 

 
Josué Alejandro Lorca Vega 

Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo 
 Decreto N° 4.493 de fecha 22 de abril de 2021, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 42.139 de fecha 01 de junio de 2021 
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